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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. !MPE.AD.2I.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INST¡IUTO
MUNIC¡PAI DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENOM!NENÁ COMO'EL INSTITUTO", REPRESENIADO EN

ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ V¡ILASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECToR; Y PoR oTRA PARTE I.A
C. SHARADAY GóMEZ SATGADO A QUIEN EN [O SUCESIVO sE tE DENoMII{ARÁ coMo "LA PRoVEEDoRA", Y

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOM¡NARÁ COMO .tAS PARTES", I.AS CUAI.ES sE SUJEÍAN AL IENoR DE

tAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CIAUSUtAS:

DECLARAC!ONES:

I. DECTARA "EL INSTIIUIO":

¡.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medíonte Decreto No.874-8&10 P.E., publicodo en elPeriódíco Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que ei lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direcior del lnstifuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Municipol, el tlC.
i ARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del2O24, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle, ocluondo en el presente conlroto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relofivos y oplicobles de lo Ley del lnstífulo Municipol de Pensiones,
teniendo focultodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL INSTIIUIO" tiene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipolde Pensiones.

¡.4. Que tiene su domicilio ubícodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federol de contribuyenles es |^,1P830825SM3.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
qntepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción |V,70,71 inciso b), 72,73 kocción 1|.,74 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomenio, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirecloro Administrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Moric Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
usuorio, emitieron Diclomen No.43-2024, relotivo o lo ADQUlslc¡óN DE l¡tATERlALEs Y EQUIPO QUIRI,RGICO

E INSIRUMENTAT, ARRENDAA,TIENIO DE EQUIPO OU¡RÚRGICO E INSTRUMENTAL Y ADQUISICIóN DE 
'I/IATERIAI 

DE

CURACIóN PARA Et AÑO 2025, como odjudicoción direcfo, o fovor de lo C. SHARADAY GóMEZ SALGADO.

l.ó. Se monifiesto bojo protesto de decir verdod que se cuenlo con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol. por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuesfol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2542, 3211 V 2541, según se

desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo 5.O.19/2024, tol como se señolo en el ofício
SRIA/AI/574/2024 V el oficio TM/',6O512O24, emitido por Tesorer'o Municipol, mismos que obron en el
expedienfe de controtoción respectivo. por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y
Iiquídez necesorios o fin de dor cumplimiento o los oblígociones que se conlroen por virtud de lo suscripción
del presente instrumento.
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¡!. DECTARA'TAPROVEEDORA'':

ll.l. Que lo C. SHARADAY Gól,tEZ SAIGADO es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio
de sus derechos y que tiene copocidod juríCico suficiente y boslonle poro obligorse en los lérminos del
presenle controto.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstifuto Nocionol Electorol con Folio nÚmero

u29054107107.

11,3. Que señolo como domicilio poro oír y recibir nolificociones y documenfos relocionodos con el cumplímiento
y ejecución delobjeto del presenle controfo, incluyendo los de corócter legoly fiscol, el ubicodo en colle
36 No.3Ol, colonlo Zorco, C.P.31020 en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll.¡t. Que se encuenlro regislrodo onte lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro Federol

de Contribuyenles GOSS8lllI26D9, y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

t1.5. Que cuenlo con comprobonte de Aviso de Funcionomienlo y de Responsoble Sonilorio de lnsumos poro lo
Solud; y que cumple con todos los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud.
los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

ll.ó. Que se encuentro inscrílo en el Podrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo2024. con No. de lromlte
No. 1276 y de Proveedor No. 10851, comprometiéndose o reolizor su registro conespondienle poro el oño
2025, denlro de los dos primeros meses del oño.

11.7. Que entre sus octividodes se encuentro el comercio ol por moyor de mobiliorio, equipo e instrumenfol
médico y de loborolorio. por lo que cuento con los outorizociones necesorios de los outoridodes
compelentes y los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como
el equipo. molerioly henomienlo requeridos poro cumplir con el objelo del presente controlo, lo que le
permile gorontízor o "EL !NSIIUIO" el cumplimiento de los oblígociones controídos en el presente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y fécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
el equipo, molerioly henomiento requeridos poro lo odquisicíón de los bienes del presenle conlroto, lo que
le permile gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrqtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.

ll.I0.Que decloro bolo prolesto de decir verdod, que conoce elcontenido de este controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecido en los mísmos. osí como con lo demós normolividqd que
conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARIES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concurren
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes: ::-_ VALIDAD.

..',ilÉ= Departamento

Río Sen¡ No, 1100. Col. Allredo Chávez. C.P.31411, CD|ñuelrua, Ctiñ.
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CTÁUSUIAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y condicíones de esle conlroto "EL INSTITUIO", odquíere de "LA
PROVEEDORA", o frovés de un controto obierlo, los bienes consistentes en ADQUISICIóN DE n AIERIALES Y EQUIPO

QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL, ARRENDAMIENTO DE EQUIPo QUIRÚRGICo E INSTRUMENIAI Y ADQUIS¡CIóN DE

MATERIAL DE CURACIÓN, conespondiente o los Portidos 1,2 y 3, de ocuerdo con lqs especificociones de lo
coiizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presente conlroto como si o lo letro se insertose, de conformidod
con lo siguiente:

PARTIDA
coG

CUENIA
DESCnTPCTóN

CANIIDAD
MíNIMA

CANIIDAD
MAxMA

I 2542 noqusrcróru DE MATERTALES y Eeurpo eurRúRcrco E TNSTRUMENTAL $r'000,000.00 $2'500,000.00

2 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGlCO E INSTRUMENTAL $120,000.00 $300,000.00

a 2541 MATERIAL DE CURACION $200,0o0.00 $s00,000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los bienes que serón requeridos, por
lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos. se reolizoró investigoción de mercodo cotizondo
en el momento, odjudicondo o "LA PROVEEDORA" ofectondo los monlos referidos. cuondo ofrezco los mejores
condiciones de controtoción, entregondo los insumos de qcüerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respeclivo.

SEGUNDA.- IIIONIO. Poro lo odquisición de los bienes obieto del presenle controto se estoblecen los siguientes
montos:

PARTIDA 1: el MONTO MíNmO o controlor seró de §l'OO0,OOo.Oo (UN MlLtóN DE PESos OO/I0O M.N.) y un
MONTO MÁXIMO por !o contidod de §2'5OO,OOO.O0 (DOS MILIONES QUINIENIOS MIL PE§OS O0/lOO rtl.N.).

PARTIDA 2: eIMONIO MíNIMO o controtor será de §I2O,O0O.OO (CIENTO VEINTE Mlt PESOS OO/lOO M.N.) y un
MONTO MAXMO por lo conlidod de §3OO,o0O.Oo (IRESCIENTOS Mlt PESOS oo/lOO M.N.).

PARIIDA 3: el MONTO MíNIMO o controtor seró de §2OO,0ü).OO (DOSCIENTOS Mlt PESOS OOllOO M.N.) y un

MONTO MAXMO por lo contidod de §50O,0OO.OO (QUINIENTOS M¡t PESOS OO/lOO M.N.).

De ocuerdo con lo señolodo, "[AS PARTES" convienen que el presenle controto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unilorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente controlo.

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigenciq del0t de enero de2O25 ol31 de diciembre de 2025,

hosto que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon el totol de los obligociones poctodos en
el mismo. o enfero sotisfocción de "EL INSIIIUTO". o solvo que se determine Io terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en este controto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "LA PROVEEDORA" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod
con los siguíentes condiciones:

--'-A-. vALtDADo
tlr' :'Jf§ Dep¡rtimento
,¡r r-:: er- ! i: luridico
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l. Los bienes solicitodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo entrego de lo Orden de
Compro respectivo, solvo que "EL INSI¡IUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "LA

PROVEEDORA", esto conforme o sus necesidodes y duronte elperiodo de vigencio delconlroto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomenle o los especificociones, descripciones, presentociones y demós

corocterísticos señolodos en lo colizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir con
los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odministrolivos oplicobles.

3. Los bienes serón recibidos por el personol designodo por "EL INST¡IUTO". mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre doñodo. sin esterilizor u otro
circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. Los bienes serón entregodos debidqmente empoquetodos, en su cojo o piezo originol, o con los envolturos
originoles del fobriconte, debiendo goronlizor lo idenlificoción y entrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronte el lronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido útily sin doño o perjuicio olguno según

conespondo y el equipo y/o instrumenlol deberó presenlorse con el monlenimiento respectivo que
goronticen su qdecuodo funcionqmiento.

5. Los empoques de los bienes deberón identificorse y cumplir con lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y

Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomienlos o requisilos de operoción emitidos por lo Comisión Federol
Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

6. Los bienes conespondientes deberón contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol no podró ser

menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor de entrego.

7, Si "LA PROVEEDORA" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod potestolivo de "E[ INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo. se

lendró por concelodo lq Orden de Compro, y "EL INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el
producto foltonte. penolizondo o "LA PROVEEDORA" con el importe totol gostodo. Dicho penolizoción se

reolízoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por "LA PROVEEDORA" o fovor de "EL ¡N§TIIUIO" derivodos
de lo revisión de lo focluroción que reolice "E[ INSTITUTO".

8. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de "LA
PROVEEDORA", osí como el oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTITUIO".

9. El equipo e instrumentol deberón encontrorse debidomente esterilizodos por cuento de "LA
PROVEEDORA", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolízor su

devolución sin costo odicionol poro "E[ INSTITUTO".

1 "[A PROVEEDORA" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o peiuicios que, por
o negligencio de su porle, llegue o cousor o "EL INSTITUTO" ylo terceros.

11. "[A PROVEEDORA" gorontizo que lo enlrego del moleriol de curoción proviene directomenle delfobriconte
o de su dislribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

12. Si duronte lo vigencio del presente controto, se llegoró o presenlor uno situoción que requiero lo ulilizoción
de mós o menos mqleriol, equipo o servicíos o los requeridos en lo Orden de Compro,'LA PROVEEDORA" se
compromele o reolizor el ojuste respectivo en lo focf uro conespondienle previo volidoción y outorizoción por
lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "Et INSÍ¡TUTO", designe poro tol efecto.

CONIRAIO DE ADQUISICIONES
t'to. |MPE-AD-2r-m25,

cEt EBIAOO Er. t8 0E O|C¡EM88E DE 2024

.::.- ---=,=, VALIDADO
,Ir:'1i",= Dep¿rtarnento
dr r_:i e_'y;* luridico

IAi PATIES:
l¡r$Ifuo r/iuNtctPAt DE PENstoNEs Y

r.A c. SHATAoAY cóMEz sAr.cAooPío Sena ltto. floo. Col. Alf¡edo Chávez. C.P.31414, Chihuahua, Chih.
conmutado¡ 072fel. /J111 2oo a199 r,I municipiocñiñuañua.goD.rnx

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Muni lde Pensíones

3



rAAI Chíhuañua
I capitatde trabajoI yresultados lnstituto Municipal

de Pensiones

NO. IMPE-AD-21-2025
t@

13. "LA PROVEEDORA" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se goronlice su coneclo funcionomiento, poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efectividod necesorios poro elcumplimiento de lo controlodo.

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presenle controlo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de nronero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocción de "EL INSTITUTO",

segÚn conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los moferioles
solicitodos: orden de compro, número de focturo. fecho, descripción, costo unitorio e importe lotol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electrónico o fovor de "LA
PROVEEDORA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL INSTITUTO" lendró derecho o requerir de "[A PROVEEDORA", todo tipo de oclorociones e inclusive rechozor
oguellos recibos y/o focturos que presenten onomolíss y omisíones. En el coso de que exislíero olguno ocloroción o
coneccÍón o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se compromelen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmediotq dentro del plozo ocordqdo por los porles.

En ninguno circunsloncio oceptoró en colidod de soporte de focluroción. órdenes emitidos por medio distinto ol
sistemo informolivo del "EL ¡NSTIIUTO", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por situociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL IN§TITUTO" o lo
orescripción monuol, en cuyo coso "EL INST¡IUTO" informoró dicho situoción o "LA PROVEEDORA".

Si "LA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTIIUTO" detecto que "LA PROVEEDORA" reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "[A PROVEEDORA" deberó de reintegror ol "EL ¡NSTIIUIO", los contidodes
recibidqs en exceso mós los intereses conespondientes confonne o lq Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

SEX[A.- TARIfA PREFERENCIAL. "[A PROVEEDORA" estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSTITUTO", uno TARIFA

PREfERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presenle controto, en reloción con los precios ofertodos por los

distribuidores y dicho lorifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con
lo estoblecido por "[AS PARTES".

SÉpnnm.- Vfn¡flClC¡ót¡. "EL ¡NSTITUTO" podró efectuor los observociones que considere periinenfes con reloción o
lo entrego de los bíenes o lo colidod en el servicio. ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier ofro
momento. Cuondo "E[ INSTITUIO" detecle ineguloridodes, deberó notificorlos o "LA PROVEEDORA" quien se obligo
o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención. ol ocumulor tres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCtAvA.- GARANIíA. "LA PROVEEDORA", se obligo onle "EL INSIITUIO", o presenlor q mós tordor dentro de los l0
díos siguienles o lo firmo del controto, gorontío del fiel y exocto cumplimienlo de todos y codo uno de los

obligociones o su cc¡rgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnstilución Afionzodoro
legolmenle outorizodo. ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque
de cojo, expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del Instituto Municipol
de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90. 9l y 92 de su Reglomento, por un importe
equivolenle ol lú7, del monlo móximo tofolodjudicodo, sin incluir el lmpueslo olVolorAgregodo.,_ {_= ValroaOO

ü:'lFt= /Depart¡mento
.juriciico
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Lo goronlío permoneceró vigente duronte los 3 mese¡ posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo

enfrego de los bienes, poro gorontizor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocullos. doños y perjuicios, lo

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidqd en que incuno y seró devuelto previo petición de "[A
PROVEEDORA" por escrito y según se ocredite con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirenle, que delermine que el controto ho sido cumplido en lodos sus términos, o enlero
sotisfocción de "E[ ¡NSTIIUIO", poro que se inicien los trómiles de su debído conceloción, uno vez que hoyo

tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío, por lo totolidod del importe señolodo en el

documento respectivo, en los siguienles cosos:

. Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
¡ Cuondo "tA PROVEEDORA" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumento controctuol.
¡ Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controto. En este coso. lo oplicoción de lo goronlÍo de cumplimienfo seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MOD¡FICACIONES. El presente conlrolo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objeto del presenle inslrumenio. de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el307o (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presente controto se modifique, "LA FROVEEDORA" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con elmonto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlroto deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ IN§TITUTO", los

legoles respectívos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

o esté focultodo poro ello

"LA PROVEEDORA" se obstendró de hocer modificociones gue se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos.

especificociones y, en generol, cuolquier combío que implique otorgor condiciones mós venlojoscrs o un proveedor
comporodos con los esloblecidos oríginolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción del servicio objeto del presente conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lq moterio y 100 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un I% (Uno por ciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Afroso injuslificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor distinfo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionle oviso de "E[
INST¡IUIO".
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Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 10% (Diez por ciento) del monlo móxlmo totol
del conlrofo, no debiendo exceder del monlo de lo gorontío contemplodo en lq Clóusulq Oclovo, en dícho
supueslo o por cuolquier otro couso de incumplimienlo, "EL INSTIIUTO" podró proceder o lo rescisión odministroiivo
del controlo en lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtqción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vez "LA PROVEEDORA" oulorizoró o "Et INSTITUTO" o desconfor de lo focluro respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "LA PROVEEDORA", oblígóndose o presentor el
documenlo fiscol conespondienle y de no entregorlo "EL INST¡TUTO" podró retener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomqrón en cuenlq lqs demoros mofivodos por csso
forJ'uito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio del lnstitulo no seo imputoble o "LA PROVEEDORA".

OÉC¡f e pn¡M¡nA.- fnónnOgA Lo modificoción del plozo poctodo en el controfo poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso. sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos ofribuibles o "EL

INSIITUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocredife dichos supuestos en el expediente de controtoción
respeclivo. En este coso, no procederó Io oplicoción de penos.

oÉClma S¡OuNoa.- neSClSlótl. "E[ INSTITUIO" podró rescindir odminislrotivomente este controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "LA PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSTITUTO" horó efecfivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "[A PROVEEDORA".

Asímismo, convienen "LA§ PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir esle conlrolo de presenlone olguno de los

siguientes cousoles:

1. Cuondo "[A PROVEEDORA" modifique o oltere suslonciolmente elobjeto del presente controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deteclodos

por "EL INSTIIUIO".
4. Cuondo'[A PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod. impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod. probidod. y otros, "[A PROVEEDORA", ofecle o lesione el inferés de "EL INSTIIUIO".

6. Cuondo "LA PROVEEDORA" no entregue lo gorontío estoblecido en el presenle conlroto.
7. Porincumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el lW" del monto lofol del controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controlo ontes referido, "LA PROVEEDORA" osume [o
responsobilidod civíl y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controto. "LA PROVEEDORA", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INST¡TUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
esfime convenienles poro dichos efectos.

OÉClme f enC¡nl- tenmlI{lClón eruilClrlOe. 'EL INSIITUTO" podró dor por terminodo oniicipodomenle el presenie
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, ovisondo o "LA PROVEEDORA", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 91 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controloción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo.
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DÉCmA CUARIA.- ADIiINISIRADOR DEL CONIRATO. Poro efectos delpresente conlrolo, "EL INSIITUTO", supervisoró
lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes objelo de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos y

reolizodos conectomente. nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRóNICO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles

614 2@ 48 00 Exl. ó23ó recmoiimoe@omoil.com

En generol poro odministror y verificor el cumplimienlo del presente instrumento, de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'EL INSTIIUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidos en este controto o lo
colizoción ofrecido por "[A PROVEEDORA" debidomente firmodos, "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir
odminislrolivomenle el controto. conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Contrqtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del
presente insirumento.

"LA PROVEEDORA" deberó contorcon un enloce que focilile lo comunicoción con "EL INSIITUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE TELÉFONO CORREO EI.ECTRóNICO

Silvio Denisse Yázquez Mortínez 61 4 229 96 19 ortolro umoímplontes@gmoil.com

OÉC¡¡tl OUIttll.- n¡SpOlSlglt¡OlO. Poro elcoso de que "LA PROVEEDORA" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier ocfo, omisión o incumplimienlo en los lérminos
poctodos, por negligencio, impericío, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "E[
INSTITUTO", en que incuno "[A PROVEEDORA" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este

"LA PROVEEDORA" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "E[
y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de

responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrolivq o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "LA PROVEEDORA" se obligo o repororíntegromente eldoño y/o peiuicio cousodo. y en su coso,
o resorcir o "EL INSIITUIO" los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTITUTO" por cuolquier couso. lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este instrumento o "LA PROVEEDORA", poro que
ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA SEXIA.- RESPONSABITIDAD LABORAI. 'LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hoslo en tonfo
tronscunon los plozos de prescripción respecfivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.
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"LA PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUIO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "LA PROVEEDORA". que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "tA PROVEEDORA" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSIITUTO" por tol
concepto. y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "E[ lNSIITUTO" como polrón solidorio o susliluto.

Por lo tonto "[A PROVEEDORA" como "E[ INSTIIUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su confroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo gue se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controto "LAS PARTES" pudieron serobjeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose
Io molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉClffl SÉfflma.- COnflo¡NC¡euolo. "LA PROVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objefo de este controto. de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos por
"[A PROVEEDORA".

"LA PROVEEDORA" horó que sus empleodos. representontes, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onterior en el entendido que "LA PROVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fín de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienfo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"LA PROVEEDORA" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "LA

PROVEEDORA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o lener occeso con molivo del objeto del presente conlroto, incluyendo, los sislemos, técnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e ínformoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de "E[ INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencío de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controlo, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públicq del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARIE§" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o gue hoyo lugor.

DÉCli,rA ocTAvA.- AV¡SO DE PRIVACIDAD. ',Et INSIITUTO", do o conocer o "LA PROVEEDORA'el siguienle ouiro O" l
privocidod simplificodo C

COITITRATO DE ADG¡UISICIONES
¡¡o. rmPE-AD-21 -2oit5,

CEIEBiADO Et l8 DE DlClEiÁBRE DE 202¡l

"?:.-. 4= VALTDADO
ü:,'j':-= Departamento
&¡--!:qr:.eE lUridiCO

I.AS PAIIE§:
INSIIII'IO MUNICIPAT DE PEN§ION€S Y

LA c. SHAIAoAY có¡l¡z sarcaooPío §eaa No. 110O. Col. Alf¡edo Chávez. C.P. 31411, Cñil¡uaiua, Clriñ.
Conmutado¡ O72ÍeL (611t 2OO al29 rrl municipiochiñualrua.goD.mx

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Muni, de Pensíones

1



AA
Clríhuañua

caoitaldetrabaio'yresultados'
t@

Se señolo ol "LA PROVEEDORA" que el "EL INSIITUTO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los qcciones necesorios poro su suscrípción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlínuidod deltrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusívomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos.
por lo gue es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "LA PROVEEDORA" hoyo
proporcíonodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "E[ ¡NSÍITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstifulo Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en elortículo 5 froccíón llde lo Ley del lnstilulo Municipolde Pensiones; osÍ como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o ínvestigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.
El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod

Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trotomienlo de sus dolos. onte lo Unídod de Tronsporencio con domicilio
Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-

ó&00 extensión 6259, correo electrónico unldod.kon¡porenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dírección electrónico u 4/_yf.plqlqlqInlqdelIq4sBqIe-!§lq.aro.mx.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en elportoldel lnstituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb.mptsehh.9sQ.mx.

DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIEIEC'IUAI. "[A PROVEEDORA" seró elúnico responsoble y por tonto
se obligo poro con 'EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros.
si con molivo de lo presloción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o internocionol. Por lo
onterior, "LA PROVEEDORA" monifieslo en esle oclo bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno de
los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlGÉslMA.- RECONOCII¡IIENTO CONTRACIUAT. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del presenle
controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicqción enlre estos. yo seo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRAIO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lo los derechos ylu obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro

porte.

vlGÉslMA SEGUNDA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTE§" conlroe por virtud de lo suscripción de esle conlrolo monifieslon que octuorón como enlidodes lotolmenf e
independienles. En consecuencio, '[AS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o controto olguno, ní conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interpretorse en el senlido de que "LA§
PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquíer otro noturolezo.

VIGÉSIMA IERCERA.- NOTIFICACIONES. Todos los notiflcociones y comunicociones que se dirijon "LAS PAilH¡" como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle controto. e*
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VIGÉS!^,IA CUARTA.- RESOTUC¡óN DE CONIROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumplimiento del presenle controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "[AS
PARIES", en coso conlrorio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
\25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrqtivo, previsto en lo Ley de Justiciq Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlGESlf,lA OUINTA.- tEG¡StAclóN APtlcABLE.- "[As PARTES" poro elcumplimiento delpresenle controlo. se obligon
o sujetorse o los térmínos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimienlo
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estqdo de
Chihuohuo.

VlcÉslMA SExfA.- JURlsDlcClóN Y COMPEÍENCIA. "tAs PARTES" monifiesfon que en esie coniroto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ínstrumento legol, "[AS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tríbunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicílios presentes

o futuros, o por cuolquier otro couso.

TEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENIERADAS LAS PARTES DE tAS OBI.IGAC¡ONES QUE POR VIRTUD DEt MISMO

CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONFORMIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 18 DE DICIEMBRE DE 2024.
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\

ING. J ANTON VILTASEÑOR

DIRECTOR
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